
. rimendencia de 
RESOLUCIÓN No. SBS-1NJ-DTL-2012- 691 Salncos y Seguros 

del Ecuador 

FRANCISCO TICINA NAVARRO 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante oficio sín mgresado a esta Superintendencia el 31 de julio del 
2012 la compañía CIDESCOL $ A. Agencia Asesora Productora de Seguros, 
Temite tres copias certificadas de ¡a escritura pública de reforma del estatuto 
social, otorgada el 18 de julio del 2012 ante el Dr Sebastián Valdivieso 
Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

QUE la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia CIDESCOL S. 
A. Agencia Asesora Productora de Seguros, en sesión celebrada el 20 de 
marzo del 2042, resolvo reformar el estatuto 

QUE ta Dirección de Trámites Legales ha emitido informe favorable para la 
aprobación de la reforma de estatutos requeridos, contenido en el 
memorando intemo No DTL-2012-308 del 8 de agosto del 2012, y. 

EN, ejercicio de las atnbuciones delegadas por el señor Supenntendente de 
Bancos y Seguros, medrante Resolución No ADM-2012-10985 de 13 de junio 
de 2012, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR [a refoma del estatuto social de la compañía 
CIDESCOL S A. Agencia Asesora Productora de Seguros, de conformidad 
con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 18 de julio del 
2012, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
tome nota al margen de la escrtura pública que contiene la reforma de 
estatutos de la compañía CIDESCOL S. A. Agencia Asesora Productora de 
Seguros, otorgada el 18 de julio del 2012, en el sentido de que ésta ha sido 
aprobada mediante la presente Resolución y siente las razones 
correspondientes 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notario Primero del Cantón Quito, tome 
nota_ al margen de la escritura pública de constitución de ta compañía 
CIDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA, 
actualmente CIDESCOL S A. Agencia Asesora Productora de Seguros, 
otorgada el 1 de junio de 1984, en el sentido de que ésta ha procedido a 
reformar el estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada el 7 + 
18 de julio del 2012 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor hd 
Sebasuán Valdwieso Cueva, y siente las razones correspondientes. 
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ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito, 
inscriba la escritura pública de reforma del estatuto social junto con la 
presente resolucion y ponga las notas de reterencia de acuerdo con la Ley de 
Registro. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que esta Resolución se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano 
de Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma del 
estatuto social que será elaborado por esta Superintendencia de Bancos y 
Seguros 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía, una vez que haya dado 
cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este 
organismo de control dos copias de la escritura pública con la constancia de 
lo actuado 

ARTÍCULO 7.- DISPONER que la compañía CIDESCOL S. A Agencia 
Asesora Productora de Seguros, publique el estatuto social debidamente 
codificado para su distribución entre los accionistas y el público, y, envie tres 
ejemplares del mismo a esta Supenntendencia 

COMUNÍQUESE.- — Dada en la Supenntendencia de Bancos y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitago/¿l estorce de agosto del dos mil doce. 

   
Ab. Francisco Ticina Navarro 

DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

  

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el catorce de 2; 
del do N   mii doce. 
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